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Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: COONSTRUFUTURO 

Ddo.: LUIS ENRIQUE RUIZ 

Rad.:765204003003-2019-00383-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 

con relación a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales que 

allega el actor, unido a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

radicada por el ejecutado. Igualmente le informo que revisada la plataforma de 

títulos judiciales obra a favor de esta ejecución la suma de $7.005.839.oo.  

Palmira, Valle.   

 

20 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1441 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00383-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará la misma para lo cual se 

entenderá esta por la suma de $4.817.733.34 M/CTE., sin incluir las costas 

procesales pues estas fueron liquidadas de manera independiente por el 

despacho.    

 

Aunado a lo anterior, se encuentra la solicitud de terminación del proceso o 

levantamiento de las medidas de embargo incoada por el ejecutado Sr. LUIS 

ENRIQUE RUIZ, respecto a la terminación de la ejecución puede decirse que 

efectivamente consultada la plataforma del banco agrario se evidencia la suma 

de $7.005.839.oo, a favor de esta demanda. Es decir, el valor consignado 

supera el valor del crédito liquidado y las costas procesales lo que ascendería 

a un total de $4.937.733.34. 

 

Basta lo antepuesto, y en aras de no hacer más gravosa la situación del 

ejecutado, acreditado como ya se encuentra que la suma depositada en títulos 

supera el valor de la liquidación y costas, las cuales se reitera ascienden a 

$4.937.733.34 se ordenará el pago a la parte ejecutante y posterior a ello, la 

terminación de este proceso con fundamento en el artículo 462 del C.G.P., y 

al mismo tiempo la devolución de los dineros que excedan al pago a cada uno 

de los que se les haya generado el descuento fraccionando los títulos de ser 

necesario.  
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Dicho pago que se realizará a través del apoderado judicial Dr. BRAYAN 

ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, tal como es peticionado por el actor.  

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante por concepto de capital e intereses moratorios la cual se 

entenderá por la suma de $4.817.733.34, sin incluir costas procesales tal y 

como se encuentra explicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. BRAYAN 

ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1.143.951.875 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., para que actúe 

en el presente proceso como apoderado judicial del demandante Sres. 

CONSTRUFUTURO, con las facultades conferidas en el memorial poder.  

 

TERCERO. - ORDENAR el pago de los depósitos judiciales a favor de esta 

ejecución a la parte demandante, entrega que se hará a través de su 

apoderado judicial Dr. BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, cedulado Nro. 

1.143.951.875Exp. en Cali(V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., consignando 

dichos rubros en la cuenta de ahorros 4-6903-0-13119-1 del Banco Agrario de 

Colombia, hasta la suma de $4.937.733.34 acorde a la liquidación de crédito 

y costas debidamente aprobadas y ejecutoriadas dentro de este asunto; 

fraccionando los títulos si fuere necesario.  

 

CUARTO. - DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por COONSTRUFUTURO, en contra del señor LUIS ENRIQUE 

RUIZ, con C.C. 14.448.294, por pago total de la obligación.  

 

QUINTO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

para los bienes de la aquí ejecutada LUIS ENRIQUE RUIZ, con C.C. 

14.448.294 por pago total de la obligación.  Ofíciese a quien corresponda. 

 

SEXTO. - ORDENAR la devolución de los dineros excedentes al pago indicado 

en el numeral primero al ejecutado Sr. LUIS ENRIQUE RUIZ, con C.C. 

14.448.294, por pago total de la obligación conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

 

SÉPTIMO. - ABSTENERSE de condenar en costas a las partes atendiendo lo 

peticionado.  

 

OCTAVO. - Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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